
 

 
ANEXO IV. AUTORIZACIÓN PARA CAPTURA, GRABACIÓN Y USO DE IMÁGENES Y 

VÍDEOS Y AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

Mediante la presentación de la instancia por la que se solicita la subvención, 
suscribo la presente autorización y bajo mi personal responsabilidad, manifiesto: 
 
• Que autorizo a la Diputación de Granada al tratamiento de imágenes y videos en 

los que aparezcan individualmente o en grupo personas pertenecientes a la 
entidad, en de los actos que se organicen relacionados con la difusión, tramitación 
y resolución de la convocatoria de subvenciones por concurrencia no competitiva 
dirigida a asociaciones de personas con discapacidad de la provincia de Granada 
para la participación en una jornada de playa inclusiva en Torrenueva Costa y a 
su publicación en la página web de la Diputación de Granada, en sus perfiles de 
redes sociales y en cualquier otro canal de comunicación oficial. 

 
• Que conozco y acepto el régimen de tratamiento de datos de carácter personal 

derivado de la participación en la presente convocatoria de subvenciones, de 
acuerdo con las condiciones expuestas a continuación: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como de conformidad con el artículo 13 
del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679, le informamos que los datos de 
carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Delegación de Bienestar Social 
y Familia e incorporados a la actividad de tratamiento de “bienestar social”, cuya finalidad es 
exclusivamente la tramitación del procedimiento relativo a las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria. 
 
Legitimación.- Finalidad basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la Diputación y en 
el cumplimiento de obligaciones legales por la misma. art 6.1 c y e del RGPD. 
 
Destinatarios.- Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a otras Administraciones 
u organismos públicos o privados cuando corresponda. 
 
Plazo de conservación.- Los datos serán conservados durante la tramitación de la subvención y de 
las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y 
patrimonio documental español. 
 
Derechos.- Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Delegación de 
Bienestar Social y Familia de la Diputación Provincial de Granada, situada en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, 18014, Granada; también puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos 
(dpd@dipgra.es), o, si no está conforme, acudir a la autoridad de control en www.ctpdandalucia.es 
 
Información Adicional: Puede consultar la información adicional de Protección de Datos incluida 
en la política de privacidad de las Bases Reguladoras. 

 
 

http://www.ctpdandalucia.es/

